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PODEn LEGISLATI VO FEDERAL 
c '\ ,' IAnA DE D IP UTA DOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No,; D.G.P.L. 63-11-7-2247 
EXP. 5681 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman los artículos 335, 336 Y 337 del Código Penal Federal, con número CD

LXIII-II-2P- 217, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2017. 

Dip. Andrés ... 0 .. ", 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
C\~IARA DE DIPUTADOS 

M 1 N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 335, 336 Y 337 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 335, 336 Y 337 del Código Penal Federal, 
para quedar como sigue: 

CAPÍTULO VII 
Abandono de personas 

Artículo 335.- Al que abandone a un niño, a una persona enferma o a un adulto 
mayor, teniendo obligación de cuidarlos, se le aplicarán de un mes a cuatro años 
de prisión, sí no resultare daño alguno, privándolo, además, de la patria potestad o de 
la tutela, si el delincuente fuere ascendiente o tutor del ofendido. 

Artículo 336.- Al que sin motivo justificado abandone a sus hijos o a su cónyuge o a 
un adulto mayor, sin recursos para atender a sus necesidades de subsistencia, 
teniendo la obligación de cuidarlos, se le aplicarán de un mes a cinco años de 
prisión, o de 180 a 360 días multa; privación de los derechos de familia, y pago, como 
reparación del daño, de las cantidades no suministradas oportunamente por el 
acusado. 

Artículo 337.- El delito de abandono de cónyuge y de adulto mayor, se perseguirá 
a petición de la parte agraviada. El delito de abandono de hijos se perseguirá de oficio 
y, cuando proceda, el Ministerio Público promoverá la designación de un tutor especial 
que represente a las víctimas del delito, ante el Juez de la causa, quien tendrá 
facultades para designarlo. Tratándose del delito de abandono de hijos, se declarará 
extinguida la acción penal, oyendo previamente la autoridad judicial al representante 
de los menores, cuando el procesado cubra los alimentos vencidos, y otorgue garantía 
suficiente a juicio del Juez para la subsistencia de los hijos. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
- Ciudad de México, a 27 de abril de 2017. 

-
Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Presidenta 
ez del Vajle L isequilla 

Secretario 



Se remite a la Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIII-II-2P- 217 
Ciudad de México, a 27 de a7 017. 

¿~~ 
Lic. Jua < Ca~ ~I adillo Salas 
Secretario...deServicios Parlamentarios 
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